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Quito, 5 de Mayo de 2017 TT 

AyrP 
Señor qa | 
Pablo Patricio Puente Jurado 

Presente.- 

- De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
PROACTINFO, SOLUCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., en su sesión del 5 
de Mayo de 2017, tuvo el acierto de elegirlo como PRESIDENTE de la 
“Compania, por el período estatutario de 2 años, correspondiéndole ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Empresa, en ausencia del 
Gerente. 

La Compañía PROACTINFO, SOLUCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., se 
constituyó legalmente mediante escritura pública el 5 de Febrero del 2010, ante 
la Notaria Vigesimocuarta. suplente-del Cantón Quito, Dra. Lorena Prado 
Marcial, Escritura legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 23 de 
Marzo del 2010, bajo del MA 842 fomo 141 / AAA 

C 

Sírvase aceptar el cargo. 

  

Atentamente, 

y 

oy 

Carlos Espinosa Garcia 
Gerente 

Quito, 5 de Mayo de ; 2017. Acepto el cargo para el cual he sido asignado, 
conforme lo expuesto en las líneas anteriores. 

  

ablo Patricio Puente Jurado 
C.C. 1708179724
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

21758 

16/05/2017 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROACTINFO SOLUCIONES Y SERVICIOS CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PUENTE JURADO PABLO PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN: 1708179724 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años]): 2 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 842 DEL 23/03/2010.- NOT. 24 DEL 05/02/2010 JGTM | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN- EN BLANCO "NQ SON NECESA OR LA 

VALIDEZ DER PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE on, 

    
  

FECHA D ISIÓN: QUITO, A 

E 
DRA] JORANNA £LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019 Q-2015) e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO anti á del SN 
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